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AmíM. 61.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodrigues á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Susentores, 
y 10 parafuera, franco de porte.

La Redacción se halla eslablecidaCálle 
de la Obra, frente de là Catedral nume
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, ..^*^ 
francos de porte,sin cuyo requisito nose /

recibirán.

MIKB OFICIAL DE VALLADOLID, 
del JUartes 22 de Jffayo de 18SS.

ARTICULO DE OFICIO.

Ley autorizando al Gobierno para ordenar y compilar las leyes y reglas
’ del enjuiciamiento civil.

Ministerio de Gracicí y Justicia.

Dofia ISABEL II, por la grada de Dios y la 
Constiludon de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno procederá inmedia
tamente á ordenar y compilar las leyes y reglas 
del enjuiciamiento civil con sujeción á las bases si
guientes:

Primera. , Restablecer en toda su fuerza las re
glas cardinales de los juicios, consignadas en nues
tras antiguas leyes, introduciendo las reformas que 
la ciencia y la experiencia aconsejan, y desterrando 
lodos los abusos introducidos en la práctica.

Segunda. Adoptar las medidas rilas rigorosas 
para que en la sustanciación de los juicios no haja 
dilaciones que no sean absolutamente necesarias 
para la defensa de los litigantes y el acierto en los 
iallos. , ...

Tercera. Procurar la mayor economía posible.^
Cuarta. Que la prueba sea pública para los liti

gantes, que tendrán el derecho de presentar con
trainterrogatorios.

Quinta. Que las sentencias sean fundadas.
Sexta. Que no haya mas que dos instancias.
Sétima. Facilitar el recurso de nulidad cuanto 

sea necesario para que alcancen cumplida justicia 
lodos los litigantes, y se uniforme la jurispruden
cia en todos los Tribunales, consultando siempre 
el orden gerárquico de estos.

Oclava. Hacer extensiva la observancia de la 
nueva ley á todos los Tribunales y juzgados, cual
quiera que sea su fuero, que no la tengan espe
cial para sus procedimientos.

ArT. 2.^ El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de lo que hiciere en cumplimiento de esta ley.

Por tanto mandamos á lodos los Íribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.■= TO LA REINA. • 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin Aguirre.

Lev declarando caducada la concesión del ferrocarril de Madrid á Irun 
por Valladolid, Burgos y Bilbao.

Ministerio de Fomento.

Doña IsABEl 11, por la gracia^ de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á lodos los que las piesentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Articulo L*^ Se declara caducada la concesión 
del ferro-carril de Madrid á Irun por Valladolid, 
Burgos y Bilbao que fue otorgada por Real orden 
de 16 de Agosto de 1845 á la Diputación general 
de Vizcaya v al Ayuntamiento, Junta de comercio 
y varios particulares de Bilbao; como asimismo to
das las cesiones y traspasos que de dicha concesión 
se hayan hecho. ,

Art. V' 'Se autoriza al Gobierno para adquirir 
los planos y estudios que considere útiles y conve
nientes á la ejecución de esta linea por su valor en 
tasación, verificada por peritos que nombrarán 
la Dirección general de Obras publicas y el intere
sado, y en caso de discordias, por un tercero que 
habrán designado previamente para este objeto los 
mismos peritos nombrados. '

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas. Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de
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cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en lo
das sus partes.

Aranjuez 13 de Mayo de 1855.=YO LA REINA. 
=íEl Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Real órden para que los expedientes de reclamación contra los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales en materia de quintas se instruyan con 
lodos los requisitos y la brevedad que requieren los artículos 126.° y 127.° 

del proyecto de ley de Reemplazos.

Gobierno de la profincia de Valladolid.

El Ea^emo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Remo, en Real órden circular de 9 del actual me 
dice lo gue sigue:

„Deseosa la Reina (Q. D. G.) de que los ex
pedientes de reclamación contra los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales en materia de quintas se 
instruyan con todos los requisitos y la brebedad 
que requieren los artículos 126.® y 127.° del pro
yecto de ley de Reemplazos, mandado observar como 
ley por la de 7 de Febrero último, ha tenido á 
bien dictar para los efectos de la quinta actual las 
disposiciones siguientes:

L® Que cuide V. S. de que no se omita nin
guno de los informes, pruebas y documentos que 
en asuntos de esta naturaleza exige el citado artí
culo 127.®, haciendo V. S. al efecto las prevenciones 
debidas á la Diputación, á los Alcaldes y Ayunta
mientos de esa provincia.

2 .^ Que se señala por punto general para la 
instrucción de los mencionados expedientes un mes 
de termino, á contar desde la fecha en que se pre
senten las reclamaciones á los Gobernadores, en 
caso de que proceda su admisión con arreglo á lo 
dispuesto en el expresado artículo 126.®

3 .^ Que si no fuese posible en algún caso par
ticular la terminación de los expedientes dentro de 
dicho plazo, lo manifieste V. S. expresando los mo
tivos de la tardanza, y sin perjuicio de adoptar las 
disposiciones oportunas para que se cumplan las yá 
indicadas, imponiendo en caso necesario á las Cor
poraciones o funcionarios culpables de la detención 
las correcciones convenientes.

4 .^ Que al acusar V. S. el recibo de la presente 
Real órden, proceda desde luego con arreglo á lo 
mandado en la disposición anterior respecto á los 
expedientes relativos á la quinta verificada en el 
año último, y á los incidentes sobre las anteriores 
que deban ser remitidos á este Ministerio y todavía 
existan en ese Gobierno de provincia.

Y 5.® Que siempre que en esta clase de asuntos 
la cuestión verse sobre la apreciación de riqueza de 
alguna persona de la familia de los interesados, 
remita V. S. unida al expediente una certificación 
en que por las Autoridades de Hacienda pública se 
hagan constar las contribuciones que por todos 
conceptos haya pagado en el año anterior á la 
quinta el individuo cuyo estado de fortuna importe 
avenguar para la, resolución del caso.

De órden de S. M. lo -digo á V. S. para su in
teligencia, la de esa Diputación provincial y demás 
efectos consiguientes.”

Y he acordado se inserte en este Roletin ofoial 
para su mayor publicidad y cumplimiento. Valía- 
dolid 18 de Mayo de }Si)5. = Manuel Gusano.

ANUNCIOS OFICIALES.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo procederse á contra lar por un 
año, á contar desde 1.” de Octubre próximo, el suministro 
de pany pienso á las fuerzas del Ejército estantes y tran
seúntes por el distrito de la Capitanía general de Canarias, 
se convoca á una pública y simultánea subasta á dicho 
fin, que tendrá lugar á la una de la larde del día 20 de 
Julio próximo en los estrados de la Intendencia General 
militar y en los de la del referido distrito, con sugecion 
al pliego general de condiciones aprobado en Real órden 
de 8 de Agosto de 1850, modificaciones introducidas en 
la de 17 de Agosto próximo pasado y conforme al anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid de 10 del actual num. 
859. Valladolid 15 de Mayo de 1855.zz;José G. de Teran. 
"Alejo Estenaga, Secretario.

Eiscaha de la Junta CaliJicadora.

Habiéndose restablecido en su fuerza y vigor el De
creto de 27 de Agosto de 1843, por el que el Gobierno 
provisional del Reino concedió el uso de una condecora
ción á los Milicianos Nacionales que hubiesen cumplido 
diez años de servicio en las filas, y de una placa á los 
que contaren hasta el número de doce; y reuniendo estas 
circunstancias han solicitado una y otra los Señores

D. Manuel Brizuela Villangómez,
D. José del Olmo.
D. Faustino Alderete.
D. Francisco Javier Berben.

Si algún individuo tuviese que esponer en favor ó 
en contra de lo que solicitan estos interesados, podrán 
verificarlo en el término preciso de quince días, contados 
desde esta lécha, dirigiéndose á la Junta Calificadora para 
los efectos que haya lugar. Valladolid 16 de Mayo de 
1855. —El Fiscal, Vicente Mendiguiia.=El Secretario, 
Ramón Puron.

'idyuntamiento constitucional de laguna.

Habiendo tenido efecto el día 6 del corriente la su
basta por dos años del arrendamiento de la casa-Mesón 
correspondiente á estos Propios, la Corporación que pre
sido ha señalado para el segundo remate el dia 27 del 
corriente á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que gusten presentar la mejora del cuarteo puedan hacerlo, 
y enterarse del expediente que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. Laguna 11 de Mayo 
1855.—El Presidente, Francisco Cuesta.— El Secretario 
Saturnino Martin Palacios.
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^^yuníamienió ¿ensíiiuctonal de Tiédra»

Con superior aprobación de la Excma. Diputación 
Provincial, esta Corporación municipal ha acordado sacar 
en público remate la construcción de la casa de Ayunta
miento y escuelas de Instrucción primaria de uno y otro 
sexo y demas oficinas necesarias, de las cuales se hace, 
mención en el plano que de manifiesto está en la Secre
taría de Ayuntamiento y condiciones del ramate, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 95,974 rs,, el cual 
se verificará el dia 27 de Mayo de este corriente año y 
hora de las diez á las doce de su manana. Y para que 
llegue á noticia de las personas que quieran lomar parle 
en dicho remate se manda insertar en el Bolelin oficial 
de la provincia. Tiedra 14 de Mayo de 1855."El Alcalde, 
Ignacio Alonso.—Por su mandado, Francisco Gutiérrez 
Junquera, Secretario.

^yunlamienío consíiiucionaí de Olmedo.

Para proceder con el debido acierto á la rectificación 
del padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
esta villa, y por separado por lo correspondiente al pue
blo y te'rmino de Valviadero agregado á ella, como base 
para el repartimiento de 1856, se hace saber á los pro
pietarios y colonos de aquella clase de riqueza que en 
el término de quince días, á contar desde el siguiente á 
la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia, presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones que están prevenidas por las leyes 
é instrucciones vigentes, pues no lo haciendo experimen
tarán las consecuencias que por las mismas se les impone. 
Olmedo 17 de Mayo de 1855.—El Presidente, Manuel 
Martin Orllz.=El Secretario, GH Barrera.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Barruelo.
Ceinos.
Encinas.
Fuensaldaña.
Pesquera de Duero¿

a^yuntamienío consiiiueional de Gería¿

Esta Corporación ha acordado publicar la vacante de 
la plaza de Médico-Cirujano para la asistencia de los po
bres, consistiendo su dotación en 300 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales y por 
el Ayuntamiento. Las personas que quieran hacer solicitud 
deberán dirigirías, francas de porte, al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento antes del 20 de Junio próximo, 
pues pasado dicho día se proveerá. Geria 18 de Mayo de 
1855.=E1 Presidente, Pedro Gonzalez.

{Alcaldía consiiíucíonal de Cabreros del Monte.

Se balla vacante la plaza de Cirujano de Cabreros del 
Monte, á tres leguas de distancia de Rioseco, desde San 
Juan de Junio próximo: su dotación consiste en 36 cargas 

de trigo de buena calidad cobradas por el facultativo en 
Setiembre, según repartimiento practicado por el Ayunta
miento, y 200 rs. pagados por trimestres de los fondos mu
nicipales por la asistencia de los pobres, media fanega de 
trigo mas los que se afeitan en sus casas; por separado los 
partos y golpes de mano airada; y ademas de dos eclesiás
ticos y su criada que no entran en el repartimiento. Los 
facultativos que quieran presentar sus solicitudes las re
mitirán, francas de porte, al Presidente del Ayuntamiento 
antes del 17 de Junio en que se proveerá. Cabreros 10 
de Mayo de 185-5.=:EI Alcalde, Agustin Ortega.—León 
González, Secretario.

D. Ecegidel Ealdes, Jaez de primera instancia de la villa 
de la Mota del Margues y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de treinta días siguientes á la inserción de este anuncio 
en la Gaceta á cuantos sé crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la dotación de la Capellanía que en 
la iglesia de San Miguel del pueblo de Pedrosa del Rey^ 
de este partido judicial, fundó para sus parientes Francisco 
de Aguilar, por el testamento que se dice otorgado en 
1575 ante D. Diego Hernández, Escribano de la Ciudad 
de Sevilla, pues asi lo tengo acordado en el expediente 
promovido por Damian Rico, como marido de Josefa Juan 
de Aguilar, vecinos del mismo Pedrosa, en solicitud de 
que se le adjudique la propiedad de dichos bienes en con
cepto de libres; previniéndoles que transcurrido dicho 
término se dará á los autos el curso correspondiente, y 
á los no comparecientes parará el perjuicio que haya lu
gar. Mota del Marqués 15 de Mayo de 1855.“Ecequiel 
Valdés.—Por su mandado, Andrés Fernandez.
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PARTE NO OFICIAL,

SELVICULTURA.

Plantel para los árboles de bosque y monte,

Los planteles para árboles de bosque ó de monte general
mente se establecen y forman por medio de siembras; es decir, 
por semillas. Los robles, fresnos., arces, abedules, hayas, cas
taños, servales, avellanos &c., no se multiplican casi de otro 
modo: sin embargo, hay algunas especies, tales como los tilos, 
plátanos,, bojes &c., que es mas corlo procurarse barbados,, 
sierpes ó vástagos enraigados , y otros cuya facilidad en agarrar 
por estaca , incita y aun precisa á multiplicarlos asi, tales son 
los álamos blancos ó chopos, sauces, alisos &c.,

Como en la buena calidad de las semillas es en lo que se fundan 
las esperanzas de los resultados, cuando se pretenda formar una 
almáciga de este modo, deben en su consecuencia elegirse las 
mas hermosas y maduras , no reparando en los gastos que pu
diera acarrear el procurarse buenos frutos; y como el mayor 
número maduran en épocas diferentes, es menester poner gran 
cuidado para no quedarse sin ellas, pues suele ser bastante di-ficit 
encontrarlos en los mercados, y aun podria decirse que siempre 
es perjudial procurárseias de esta manera, tanto bajo el aspecto 
económico, cuanto en el de la calidad^ que sin disputa alguna 
es el mas importante. . . :
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Hay setnillas de-árboles que reclaman sembrarse mmedia-. 

tamente después de su madurez; hay otras que pueden espeiar- 
hasta la primavera siguiente, y algunas que conservan muchos 
años su facultad germinativa. Las semillas encerradas en una 
pulpa son las que en general se conservan menos; las qde lo 
están en una cápsula pierden con mas lentitud la facultad do 
germinar cuando se las deja en la misma cápsula.

Conviene que las semillas, ademas de ser maduras y nue
vas, procedan en cuanto sea posible de árboles que hayan ad
quirido ya el máximun de fuerza, porque los primeros frutos, 
proporcionados por los pies muy jóvenes , suelen ser falsos con 
demasiada frecuencia. Las de algunas especies, tales como el 
olmo ó alamo negro, arce y haya, entre otras, requieren en
terrarías inmediatamente despues de su madurez, pero el ma
yor número en primavera. Su exposición á Levante ó al Norte 
es la mas favorable, siendo neceraria para los árboles verdes, 
como diremos á su debido tiempo.

Los huesos, las almendras se tomarán de los pies mas sanos, 
robustos y excelentes, y cuyos frutos hayan pasado el término 
de la madurez, se conservarán en sitio fresco, entre arena fina 
ó entre tierra tamizada. Si el clima es demasiado frió se estrati
ficarán hácia el mes de Diciembre en una cueva, sótano, bodega 
ú otro sitio donde la temperatura sea suave y templada, y en 
Marzo ó Abril, según las provincias , se distribuyen estos huesos 
ó estas almendras en el terreno en que deban criarse los pro
ductos. Las nueces y castañas se conservarán en su cáscara hasta 
el momento de la plantación , haciendo de modo que conserven 
aun bastante humedad para favorecer el desarrollo del gérmen. 
Todas las especies de semillas de árboles, cuya recolección se 
haga antes del invierno, reclaman el que se les ponga en pa
raje fresco, pero no húmedo, hasta el momento de echarías á 
la tierra.

En general es bueno cuando se puede sembrar los frutos 
en el momento mismo de su cosecha: la naturaleza obra de 
este modo, y nunca se equivoca el que la imita: sin embargo, 
como el mayor número de estas semillas son apetecidas y busca
das por los animales, es á veces preferible reunirías y conser
varías como queda dicho, y sembrarías en la época de su ger
minación. Hay algunos arbolistas que esperan á que esta germi
nación haya comenzado para hechar las semillas á la tierra , lle
vando por objeto esencial el poder pellizcar el rejo , para que sus 
árboles no tengan nabo ó raiz central. Este método , útil en al. 
guhas circunstancias, debe reprobarse generalmente para los 
árboles de monte y para cuantos se espere que tengan una du
ración prolongada, una resistencia contra los vientos fuertes 
é impetuosos, buen medro, tronco igual y descollado.

No puede caber la menor duda en que una de las con
sideraciones mas importantes que deben preceder al semillero 
para la formación de un monte ó de un bosque serán las ne
cesidades del pais y las circunstancias locales. Separándonos 
en este momento del objeto secundario que puede llevarse en 
la formación de un bosque y de un trozo de monte mas ó me
nos extenso, nos limitaremos á la idea de aprovechar sus pro
ductos, pues variando las miras varían tambien los métodos, 
bajo cuyo concepto la elección del arbolado conforme á la na
turaleza del terreno es de la mayor importancia, y sin lo que 
no se lograrán los resultados que se ansian.

No es dable hacer el que los árboles crezcan en cierta al

tura de las.montañas dónde las nieves so Conservart al año por 
ocho ó nueve meses: el arbolado deja su lugar á los pastos 
qüe se encuentran al pie de las nieves y de los hielos, no pu
diendo crecer mas qúe los árboles resinosos. Entre los árboles 
con hojas caducas, el abedul y el sauce prosperan en las al
turas; algunos fresnos y ciertós arces los siguen; lás bayas, 
los robles y los olmos no se mezclan con estos sino en regiones 
qienos elevadas. El mayor número de los álamos blancos, plá
tanos, castaños de Indias, tuliperos, nogales , sicomoros ó hi
gueras, morales &c. prefieren las llanuras.

El mayor número de los árboles prefieren un terreno hú
medo y de fondo mas bien que un suelo árido y pedregoso, lo 
que hace variar el crecimiento y hasta la naturaleza del arbo
lado. Es menos la elevación del terreno que el grado de tem
peratura quien determina lo quo hace que tal árbol pueda 
crecer en un punto ó en otro. Seria en vano intentar el vio
lentar á la naturaleza, pues cualquiera que sea el objeto que 
se proponga un propietario que intenta formar un semillero 
para formar un monte ó un bosque, no puede llenar sus miras 
convenientemente sino por el crecimiento; por lo tanto en lo 
que primero debe fijar su atención es en la clase de terreno 
donde piensa hacer el plantío para elegir los árboles que ha do 
criar en la almáciga.

Teniendo presente lo expuesto puede procederse á la siem
bra del plantel, ya á voleo ó á surco para las semillas finás^ 
ya con el plantador para las de cierto grosor, como las bello
tas, nueces, castañas &c.

(Se continuará.)
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende un molino de chocolate de buena construes'' 
cion establecido en la Ciudad de Medina de Rioseco: Ia 
persona á quien le convenga podrá tratar con Mariano 
Sánchez, vecino de dicha Ciudad de Rioseco.

En el día 9 de Mayo ha desaparecido del pueblq de 
Valverde de Campos un pollino de la pertenencia de 
Toribio Rueda, vecino de dicho pueblo: la persona que 
le haya recogido ó tenga noticia de él, tendrá la bondad 
de ponerlo en conocimiento de dicho su dueño, quien 
ademas de satisfacer los gastos que sé hayan ocasionado 
con él dará una gratificación.

Señas del pollino. Edad ocho añós, pelo canoso, pando 
de orejas, una cicatriz en medio del lomo, y de alzada 
regular.

El Lunes 14 del corriente, al oscurecGCj ha desapare
cido del campo de Cordoncillo, provincia de Leon, una 
muía negra ya cerrada, de siete cuartas de alzada, recién 
esquilada, y algo pelado el brazuelo izquierdo. Su dueño 
D. Carlos Gutiérrez, vecino de dicho pueblo, ruega á 
quien sepa de su paradero se sirva avisarle para su res
cate; advirtiendo que la dirección de la muía en su fuga 
fue hacia Rioseco.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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